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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE 

SURCO
    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0013-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que Don:   WALTER 
EDUARDO RODRIGUEZ DE LA PUENTE, Edad  
32 años,  Estado Civil Soltero, natural de   Lima - 
Lima - Miraflores, nacionalidad Peruana, Ocupación   
Ingeniero Civil, domicilio   PJ. HERMES MZ. A - 28 
LT. 28  URB. SAGITARIO - SANTIAGO DE SURCO  y 
doña       SHAYNNA SHIRLEY CEPEDA CABELLO, 
Edad   27 años,Estado Civil  Soltera, natural de  Lima 
- Lima - Santiago de Surco, nacionalidad Peruana, 
Ocupación Ama de Casa, domicilio  PJ. HERMES 
MZ. A 28 LT. 28 -  URB. SAGITARIO - SANTIAGO 
DE SURCO , Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro 
del término de 8 días, en la forma prescrita en el  
Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 11/2/2025. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
               Asesor  I de la Secretaria General

     Resolución N°043 - 2023 - RASS Q

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don RICHARD 
ENRIQUE APAZA RAMOS, Natural de: CALLAO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 43 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: INDEPEN-
DIENTE, Domiciliado en:  CERCADO DE PUENTE 
PIEDRA SECTOR  ADP EL CARMEN  ALTO MZ. D LT. 
3 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: VILMA 
FLOR CANCHARI ESPINOZA, Natural de: PASCO, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 36 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: INDEPEN-
DIENTE, Domiciliado en: SECTOR ADP EL CARMEN 
ALTO MZ. D LT. 3 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 23 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don  OSWALDO 
JUAN CARHUARUPAY QUISPE, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 61 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: POLICÍA 
(JUBILADO), Domiciliado en:   MZ. E LT. 02 -  URB. 
VISTA HERMOSA -   SAN MARTIN DE PORRES - 
LIMA - LIMA. y Doña: LINDOMIRA VILCHEZ LLAMO, 
Natural de: CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 48 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:  
CALLE LOS CEDROS ASOC. TAMBO INGA MZ. A 
LT. 8 - A  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: 
El Art.  253 del Código Civil Peruano establece que: 
Todos los que tengan interés legítimo pueden opo-
nerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 23 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 115 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILMER 
GIOVANNI CERDA ESTRADA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   41 años,  Documento de Identidad DNI N° 
42248886, Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupa-
ción  Docente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, 
Domicilio         URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO 
3ERA. ETAPA CALLE 51 MZ. B LT. 25  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
KAREN VANESSA ANAYA GARCIA, Estado Civil 
Soltera, Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI N° 
70088938, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Jesus María,  
Domicilio   URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO 
3ERA. ETAPA CALLE 51 MZ. B LT. 25  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005903.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril  2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  116 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   RICHARD 
CORNELIO ALVAREZ ESCALANTE,  Estado Civil 
Soltero, Edad   48 años,  Documento de Identidad DNI N° 
10590586, Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima /Villa Maria 
del Triunfo, Domicilio         PASAJE SANTA ROSA N° 
110   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    GIOVANNA HILDA ESPINOZA 
SOVERO, Estado Civil Soltera, Edad   48 años,   Do-
cumento de Identidad DNI N° 20672535, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de 
Nacimiento  Junin/Jauja/Huaripampa,  Domicilio   PASAJE 
SANTA ROSA N° 110   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005905.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril  2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  113 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE RODRIGUEZ 
YUPANQUI,  Estado Civil Soltero, Edad   55 años,  
Documento de Identidad DNI N° 07687288, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima /Lima, Domicilio          BARRIO EL 
RIMAC CALLE LA CANTUTA N° 105  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    ANA 
MARIA CHOCÑA VICENTE, Estado Civil Soltera, Edad   
57 años,   Documento de Identidad DNI N° 07683371, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio   BARRIO EL RIMAC CALLE LA CANTUTA 
N° 105   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días y confor-
me a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005901.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril  2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
TELEFONO: 
01-7220815

“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

Tipo de Pago

Abono en Cuenta Bancaria: Ban-
co de la Nación, BBVA, GNB 
Perú y SCOTIABANK.  Según 
letras de apellido paterno:	 
A – C	
D – L	
M – Q	
R – Z
Convenios Internacionales:
Incluye Pensionistas 		
Ley N° 27803
Pago a Domicilio	

Tipo de Pago

Abono en Cuenta Bancaria
Banco de la Nación, BBVA, 
SCOTIABANK	  
Pago a domicilio - 
D.L.18846	

Tipo de Pago

Abono en Cuenta Bancaria
Banco de la Nación, BBVA, 
SCOTIABANK	  
Pago a domicilio - 	
Pensiones por encargo	

Tipo de Pago

Abono en Cuenta Bancaria - 
Banco de la Nación	  
Pago a domicilio 

Tipo de Pago

Abono en Cuenta Bancaria - 
Banco de la Nación	  
Pago a domicilio 

Fecha de Pago

Fecha de Pago

Fecha de Pago

Fecha de Pago

Fecha de Pago

DECRETO LEY N° 19990

D. LEY N° 18846

D. LEY N° 20530 Y PENSIONES POR ENCARGO

LEY N° 30003  PENSIONISTAS PESQUEROS

LEY N° 26790 – PENSIONISTAS DEL SEGURO
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO

Jueves 08 de mayo
Viernes 09 de mayo
Lunes 12 de mayo
Martes 13 de mayo

Jueves 15 de mayo

Del 15 al 24 de mayo

Miércoles 14 de mayo

Del 17 al 24 de mayo

Miércoles 14 de mayo

Del 17 al 24 de mayo

Miércoles 14 de mayo

Del 17 al 24 de mayo

Miércoles 14 de mayo
Del 17 al 24 de mayo

CRONOGRAMA DE 
PENSIÓN D.L. 20530

MIÉRCOLES 14 DE MAYO
Ministerio de Educación (inc. 
Universidades). Ministerio de 
Energía y Minas. Ministerio 
de Transportes y Comunica-
ciones. Ministerio de Defen-
sa. Poder Judicial. Ministerio 
Público. Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas. Ministerio 
de Justicia. Gobiernos Re-
gionales: Unidades Ejecu-
toras. Contraloría General 
de la República. Congreso 
de la República. Ministerio 
Agrario y Riego. Presidencia 
del Consejo de Ministros.

JUEVES 15 DE MAYO
Ministerio del Interior. Minis-
terio Desarrollo e Inclusión 
Social. Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 
Defensoría del Pueblo. 

VIERNES 16 DE MAYO
Ministerio de Salud. Minis-
terio de la Mujer y Poblacio-
nes Vulnerables. Ministerio 
de Cultura. Ministerio del 
Ambiente. Ministerio de 
Trabajo y Promoción del 
Empleo. Registro Nacional 
de Identificación y Estado 
Civil.

LUNES 19 DE MAYO
Ministerio de la Producción. 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Ministerio de 
Comercio Exterior y Tu-
rismo. Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. Junta 
Nacional de Justicia. Jura-
do Nacional de Elecciones. 
Tribunal Constitucional.

D.L. 19990, 20530, 18846, SCTR (LEY 26790), PESQUEROS (LEY 30003) Y POR ENCARGO

Jubilados, a cobrar: mayo
Escribe: Francisco Guzmán

Atención pensionis-
tas, ya salieron las fechas 
de pago de sus pensio-

nes para mes de mayo de 
2025. 
A continuación, presen-
tamos los cronogramas 
respectivos.� º

Los pensionistas de las 
AFP que no tengan el monto 
suficiente en su cuenta indivi-
dual de capitalización (CIC) para 
poder acceder a una pensión 
mínima de jubilación en el siste-
ma privado de pensiones (SPP) 
-que será equivalente a la del 
sistema nacional de pensiones 
(SNP)- recibirán un subsidio del 
Estado para completar dicho 
monto.

El artículo 5 de la Ley N° 
32123, modernización del sis-
tema previsional peruano, se-
ñala, respecto al acceso al pilar 
semicontributivo, que también 
puede acceder a él “los afiliados 
al SPP que a la edad de jubila-
ción cumplen con los siguientes 
requisitos.

REQUISITO
No hayan realizado retiros de 

su CIC a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley.

Cuenten con el número de 
aportes requeridos y el monto 
de su CIC es insuficiente para 
financiar una pensión mínima o 
una pensión de jubilación pro-

SUBSIDIO DEL ESTADO

AFP: pensión mínima igual a los del SNP
porcional especial.

RECURSOS
Además, se señala que “el 

Estado complementa recursos 
necesarios para pago de una 
pensión mínima o pensión 
de jubilación proporcional 
especial”. (F.G.)� º


